
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diez (10) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora 
Juez, la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinario Laboral de la referencia, informando que la 
apoderada de la parte ejecutante presento memorial, solicitando la entrega del título judicial 
por costas procesales consignadas por Colpensiones, y la terminación del ejecutivo contra 
este. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  

Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0503 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.  Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral 
DEMANDANTE.     VILMA RAQUEL ARIZA RESTREPO 
DEMANDADO.       COLPENSIONES y PROTECCIÓN.  
RADICADO             No. 44-001-31-05-001-2020-00093-00. 

 
En vista a lo anotado en la nota secretarial anterior, este despacho judicial, por ser 
procedente, ordenará la entrega del título judicial en comento a la abogada, quien tiene 
facultades para ello, y lo solicita. En esa misma medida, al no existir objeto para continuar el 
proceso frente a Colpensiones, por el pago efectivo, se ordena su terminación  
 
Por lo brevemente expuesto se, 

   
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ENTREGAR el título judicial número 436030000265082, por valor de $580.000,00, 
consignado por la entidad ejecutada Colpensiones, a favor de la señora VILMA RAQUEL 
ARIZA RESTREPO, quien será reclamado por su apoderada la doctora HILGA MARIEL 
OLMEDO CADENA. Lo anterior como pago total de la obligación en lo que a tal ejecutado 
atañe, por concepto de costas procesales.  
 
SEGUNDO: Previa entrega del título judicial, ORDENESE la terminación del proceso de la 
referencia contra Colpensiones. Archívese.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
054 del 14 de agosto de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Diez (10) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
está pendiente que se señale nueva fecha para audiencia. Lo anterior, para lo de su cargo, 
sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0502 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día miércoles 
veintitrés (23) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha para la continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la que se incorporan al proceso los documentos solicitados, se recibirán 
testimonio e interrogatorio de parte, se cerrará el debate probatorio, las partes presentarán 
sus alegatos de conclusión y se dictará el respectivo fallo. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
054 del 14 de agosto de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  DENIS SALGADO DE VILLALBA 
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP) 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00176-00 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 
- LA GUAJIRA. Diez (10) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que está pendiente de reprogramar la fecha para audiencia, señalada en auto anterior, 
atendiendo a que, la suscrita estará de permiso para el día 14 del mes en curso. Lo anterior 
para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0504 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial SEÑALA el día viernes 
veinticinco (25) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve y treinta de la 
mañana (09:30 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
055 del 14 de agosto de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

REFERENCIA:  

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ALEX DAVID PALACIO BERMUDEZ 

DEMANDADOS:  COLEGIO CARDINAL INTERNATIONAL SCHOOL S.A.S  

                                               “CIS SAS” 

RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00090-00 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
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SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinario Laboral de la 
referencia, informándole que dentro del proceso se arrimó un escrito de la parte 
demandada Porvenir, comunicando el pago de las agencias en derecho, por lo que 
solicita la terminación del mismo. Así mismo, le pongo en conocimiento que, se arrimó 
otro escrito del doctor LUIS FERNANDO DORADO GUZMAN y coadyuvado por el señor 
ALFONSO RAFAEL ORTIZ GRIEGO, solicitando la entrega del título judicial y la 
terminación de la presente ejecución, por lo que revisando la cuenta depósitos judiciales 
se encuentra un título No. 436030000265062, por valor de $3.965.475,00, consignado por 
la entidad PORVENIR S.A. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto interlocutorio No. 0360 

 

REF:  
Clase de Proceso. Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral 
Demandante.         ALFONSO RAFAEL ORTIZ GRIEGO  
Demandado.          PORVENIR S.A.  
Radicación             No. 44-001-31-05-001-2019-00100-00. 

 
En vista del anterior informe secretarial, observa este despacho judicial que la entidad 
demandada Porvenir S.A, arrimo un escrito dando contestación a la demanda ejecutiva, 
mediante la cual propone una excepción de pago de la obligación, en la cual aportan una 
constancia del Banco Agrario Depósito Judicial de fecha 04 de agosto del 2023, por lo que 
haciendo la respectiva verificación, se corrobora en la cuenta depósitos judiciales un título 
No. 436030000265062, por valor de $3.965.475,00, lo que significa, para el despacho que 
se encuentra satisfecha la obligación que origino la presente ejecución, por lo que se 
ordenará la terminación del proceso, previa entrega del título en mención a la parte 
demandante y a su apoderado judicial, por valor de $1.982.737,5, a cada uno.  
 
Por lo tanto, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el fraccionamiento del título judicial número 436030000265062, 
por valor de $3.965.475,00, en dos, uno por valor de $1.982.737,5, para ser entregado al 
demandante ALFONSO RAFAEL ORTIZ GRIEGO y otro por valor de $1.982.737,5, al 
abogado LUIS FERNANDO DORADO GUZMAN, lo anterior como pago de condena de 
pago de costas procesales. 
 
SEGUNDO: Una vez reflejado y entregado lo anterior, se ORDENA la terminación del 
proceso de la referencia por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el epígrafe. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
054 del 14 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso de la referencia, informando que está pendiente 
señalar fecha para continuar audiencia. Sírvase proveer,  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

Riohacha, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de sustanciación No. 0505 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  YENJAY PEREZ OSPINO 
DEMANDADOS:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y REMEDIOS 
RAMIREZ IPUANA 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2017-00014-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este juzgador SEÑALA para el día miércoles 
dieciséis (16) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha para la realización de la continuación de la audiencia de trámite 
y juzgamiento, de manera virtual, oportunidad en la cual se cerrará el debate probatorio, 
las partes alegarán de conclusión y se dictará el respectivo fallo. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, y garantizar la presencia de los declarantes que pretenden 
ser escuchados, según el link que le sea enviado a su email y que se informó de manera 
precedente, so pena de las consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
054 del 14 de agosto de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co

